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CERTIFICADO DONACIÓN DINERARIA A ENTIDADES BENEFICIARIAS DE 

MECENAZGO (Ley 49/2002, DE 23 DE DICIEMBRE) 
 

D. MIGUEL PÉREZ GÓMEZ representante de la FUNDACIÓN CONCIÉNCIATE, NIF 

G-10660835, con domicilio en C/ALFÉREZ COSIDO, N.º 40 - C.P. 03201 - ELCHE 

(ALICANTE), entidad inscrita en el Registro de fundaciones de competencia estatal con el 

número 2583.  

 

CERTIFICA 

 

Que la FUNDACIÓN CONCIÉNCIATE se encuentra incluida entre las entidades 

beneficiarias de mecenazgo de acuerdo con lo establecido en la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fin lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo. 

 

Que la entidad PROMOCIONES E INICIATIVAS MUNICIPALES DE ELCHE, S.A., 

con A-03475001 y domiciliada en CALLE DIAGONALA DEL PALAU, N.º 7-11 - C.P. 

03202 - ELCHE (ALICANTE) ha entregado a la FUNDACIÓN CONCIÉNCIATE en fecha 

8 de mayo de 2024, en concepto de donativo puro y simple con carácter irrevocable, la cantidad 

de TRES MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (3.000,00€) mediante transferencia 

bancaria a la cuenta N.º ES15 0049 4333 4929 1004 2763.  

Que el donativo será destinado a las actividades propias de la institución.  

  

Y para que quede constancia del donativo realizado a los efectos de lo preceptuado la Ley 

49/2002, de 23 de diciembre, expido el presente certificado en Elche, a 29 de agosto de 2024. 

 

 

 

Miguel Pérez Gómez  

Tesorero de la Fundación Conciénciate. 
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